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Movimiento del Departamento de Afiliad os durante el año 1953 

El Departamento de Afiliados d e la Oficina Matriz, ha extendido, 
durante e l año 1953, 20,699 duplicados de libretas de cotizaciones ha
biendo canjeado en este mismo lapso 287,196 libretas. 

lgualmente €·n el año 1953 se han inscrito a 71,581 nuevos asegura
dos obligato1 ios y re inscrito a 64 inválidos recuperados. 

En el seguro facultativo se han afiliado 36 trabajadores mayores de 
GO años y 18 servidores domésticos. 

H an sido canceladas las inscripciones de 976 asegurados fallecidos; 
254 inválidos y 1,025 pcr contar con más de 60 años de edad. 

Se han tramitado reintegros de estampillas y en efectivo, por coti
zaciones del 5 <7r y 9 % . El monto del reintegro. en estampillas por el 
5 % ascendió a S / . 82,104.14 y el del 9 %, por el mismo concepto a 
SI. 3'516,674.28. 

Los reinteg1·os en efectivo por el 9 % sumaron 7'033,898.06 y los del 
5 % 174,202.31. 

Se han acreditado imposiciones por intermedio de máquinas "Hasler" 
por un valor de S/. 975,538.35. 

Asi mismo se han tramitado pagos del 6 % para el seguro facul
tativo de los mayores de 60 años por un monto de S/. 81,622.70; ha
biéndose también controlado pagos a los patronos poseedores de má
quinas "Hasler" por un valor de S/ . 11'090,019.70. 

Estadística de afiliados por salarios y años d e nacimiento 

Confeccionados por el Departamento Hollerith de· nuestra Oficina 
Matriz, publicamos dos cuadros sobre esta'dística d e salarios percibidos, 
tanto por los asegurados varon es, como por las mujeres, en función de 
sus años de nacimiento. 

Del e·studio referente a los afiliados varones se desprende que 
el mayor porcentaje de asegurados correspon de a los que perciben hasta 
S/. 10.00 diarios, y dentro de éstos a los nacidos en tre 1933 y 1934. 

Cuanto a las aseguradas mujeres, el sa'lario más frecuente es el de 
S / . 5.00 diarios, cuyo mayor número lo perciben las nacidas entre los años 
1932 al 37. 
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Ampliación d e Hospitalc5 

El Consejo Directivo, en su reunión ya mencionada, acordó la inver
s10n de diferentes sumas de dinero en la realización de diversas ouras en 
sus hospitales de Trujillo, Chocope y Huacho, muy en especial, en lo que 
a este último se refiere, para el que ese aco1 dó la adquisición de un 
terreno anexo de ~J,200 m2. destinado a la ampliación de sus servicios. 

Estadística de afiliados por actividades económicas 

Del cuadrn que se inserta a continuación, se <lesp1·ende d n,'nne. o 
de aseg·urados ol>l'eros activos, existentes en las distintas zonas de la costa, 
en las que es de aplicación el régimen del seguro social, número que se 
ha fijado en función de las actividades -económicas a las que dichos tra
bajado1·es se hallan dedicados. 

Debe puntualizarse, ad~mts, que la estadística ha sido confecciona
da dh idiendo las indicadas actividades económicas en dos grandes gru
pos: actividades agrícolas e industriales y de comercio y los datos se 
han obtenido el 31 de diciembre del año 1952. 

De dicho cuad1 o se despr-ende que las regiones de Chiclayo, Choco
pe, Trujillo, .Chancay, Cañete, Chincha, lea, y Pisco son preferentemente 
agrícolas, no ocurriendo lo mismo con las zonas de Piura, Lima, Callao, 
y Arequipa, donde el mayor porcentaje de trabajadores obre1·os se halla 
dedicado a la industria y el comercio. 

Como dato estadístico importante sólo i esta declarar, que de el to
tal de afiliados al régimen de seguro social, el 37.35 '/e> se dedica a la 
Ag1·icultura y el G2.65 'Ir> a la Industria y Comercio. 

A SEGURADOS ACTIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1952 

Industria 

Z o n a s Agricultura y Comercio TOTAL 

Piura 4,792 4,399 9,191 
Chic layo 25,059 5,8G8 30,927 
Chocope-Trujillo 20,386 4,975 25,361 
Chanca y 18,583 5,009 23,5~2 
Lima 18,984 138,757 157,741 
Cañete 11,191 1,080 12,271 
Callao 614 14,906 15,520 
Chincha 7,528 2,303 9,831 
Ica 10,061 3,865 13,926 
Pisco 4,833 1,998 6,831 
Arequipa 3,387 12,997 16,384 

TOTAL 125,418 196,157 321,575 
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ESTADISTICA DE AFILIADOS DENUEV AS INSCRIPCIONES AÑO 1952 

HOMBRES 

Año de Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta Más de: 
Sin datos Total 

nac. s¡. 5.00 s¡. 10.00 s¡. 15.00 s¡. 20.00 s¡. 25.00 s¡. 30.00 s¡. 30.00- -----

92 1 7 2 10 

~º 7 22 5 3 1 4 4. ~ 

94 12 .J...1 20 4 1 10 ~1 

95 14 50 lJ 10 4 2 1 4 08 
96 u 43 28 7 4 2 2 15 113 
97 22 65 12 8 3 2 1 10 123 
98 12 5G 18 11 2 2 1 10 112 
99 2l.) 52 17 7 2 2 2 8 119 

33 92 30 17 4 1 4 1() 197 
1 36 88 17 21 2 1-1 178 
' > 48 95 31 23 6 1 3 21 228 
~ 

" 23 7.¡; 31 17 9 1 1 7 177 v 

4 40 9 ;) 29 18 7 6 G 11 216 

5 33 110 38 13 7 3 . 3 20 227 

6 40 109 32 10 10 1 1 19 229 
7 43 132 38 23 5 9 3 32 285 

8 39 99 44 22 10 6 8 23 251 

9 32 122 47 24 5 6 4 18 258 

10 54 161 76 24 15 8 5 37 380 
:1 36 124 47 11 8 4 5 24 259 
l 2 71 229 77 22 6 5 4 36 450 

13 47 131 47 22 11 6 3 36 303 

14 74 193 56 23 9 10 5 47 417 

}5 57 160 60 34 12 3 5 38 369 
1 (' ~o 63 153 57 31 8 8 4 34 358 

17 75 201 86 43 19 7 36 467 

18 61 187 82 50 15 5 4 59 463 

19 62 203 !)!) 27 16 7 2 59 475 

:..:o 93 233 93 42 16 5 4 38 524 

21 87 238 102 41 8 8 5 53 542 

22 104 332 132 50 16 4 7 72 717 

23 107 310 130 52 12 13 9 68 701 

24 130 340 135 67 24 3 11 87 797 

25 173 410 174 55 21 10 3 102 948 

26 166 515 198 72 21 5 12 118 1107 

27 275 684 266 83 29 11 7 151 1506 

28 345 875 341 113 32 8 7 186 1907 

29 311 867 278 86 19 11 8 179 1759 

30 461 1115 368 95 13 10 9 217 2289 

;31 511 1280 389 95 22 10 11 27 'l 2sn 
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32 8 ~ 2 1940 562 99 13 12 11 399 3928 
33 1200 2333 603 92 10 10 15 398 4661 
34 1319 2547 590 72 8 6 14 458 5014 
~5 812 1218 169 15 4 3 8 290 2519 
36 1217 1368 165 14 7 7 278 3056 
~7 1089 961 86 1 1 6 176 2320 
~8 688 363 20 2 6 94 1168 
39 183 98 3 1 11 296 
.. o 45 34 6 85 
41 7 1 8 

:) I 2 14 

11,29G 21,174 5,945 1,679 476 237 237 4,313 45,351 

MU JERES 
------ -----------------------

Año de Hasta Hasta- Hasta Hasta Hasta H asta Más de : 
-- - Sin datos Total 

nac. s¡. 5.00 S [. 10.00 s¡. 15.00 S j. 20.00 s¡. 25.00 s¡. 30-00 s¡. 30.00 --

93 2 2 1 2 7 
94 1 G ' j 1 9 
95 3 3 4 10 
96 1 3 5 9 
97 7 4 3 14 
98 5 5 4 14 
99 3 G 1 1 3 14 

100 15 15 6 36 
1 12 7 1 4 24 
2 23 17 2 1 10 53 
3 12 7 ~ l 7 29 
4 14 8 1 1 12 36 
5 20 14 1 2 8 46 
6 24 lG 3 3 11 57 
7 32 25 2 2 1 1 13 76 
8 22 16 1 1 22 62 
9 14 12 2 1 11 40 

10 44 40 2 1 27 114 
11 28 18 1 l 1 23 72 
12 G2 4.5 3 1 1 32 144 
13 31 32 7 1 15 87 
111 54 42 3 1 1 31 132 
15 ~ ~) ._ ~ 41 5 26 124 
16 47 39 5 2 37 130 
17 72 49 8 3 32 164 
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18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

38 
58 
92 
67 

107 
95 

103 
129 
145 
158 
208 
216 
331 
319 
540 
625 
781 
792 
674 
511 
264 

73 
17 

2 

55 
56 
64 
39 
77 
81 
78 
93 

105 
116 
125 
143 
232 
182 
316 
362 
401 
343 
232 
186 

94 
24 

7 

3 
2 

10 
4 
7 

8 
4 

10 
7 
9 
8 
6 

14 
12 
14 
12 
10 
10 

2 
2 

1 

3 
3 
3 
2 
1 
4 
5 
3 
3 
1 
7 
1 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

] 

1 
1 
1 
2 
1 

1 

1 
2 
1 

1 

3 
1 

2 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
2 
3 
1 
9 
5 
6 
4 
1 
1 

1 

34 
23 
27 
43 
48 
31 
40 
52 
55 
59 
72 
68 

119 
94 

153 
187 
232 
160 
115 

79 
32 

7 
1 
2 

132 
1(2 
197 
156 
2(2 
217 
231 
290 
316 
345 
416 
442 
704 
613 

1036 
1194 
1434 
1311 
1025 

781 
391 
105 

3 
26 

2 

6,945 3,883 204 68 18 46 2,082 13,253 

Cooperativa de Consumo 

En sesion del Consejo Directivo de 18 de diciembre último, el seiior 
Gen nt.t>, info1 mó sobre las comunicaciones recibidas del Consejo de Ad
ministración de la Cooperativa que estaban organizando los médicos y 
emrlcados de la Caja, en las cuales se solicitaban diversas medidas de pro
t<'rrión poi· parte d€ la Institución. 

Los señores directores después de imponerse de la forma como iba 
a funcional' la Cooperativa tomaron los siguientes acuerdos: 

1 '=' Que la Ag-encia de Aduana de la Caja despache la mercadería 
impoitada por la Coope1 ativa, pagando ésta los gastos respectivos, siem
pl e que <>Sta labor no interfiera en la tarea principal que tiene ia Agen
cia d<' despachar la mercadería importada por la Caja. 

2.-Que los Hospitales puedan hacer adquisirio111 s <'n la Coopera
ti\'a, si hay ventaja económica paia la Caja. 

3.-Que las Oficinas pagadoras descuenten a los empleados, por 
quincenas, las sumas que resulten a su cargo por las compras hechas a la 
Cooperativa. 
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4.-Con cargo al Fondo de Asistencia Social se entregará a la Coo
perativa un donativo de SI. 50,000.00 para gastos de instalación. 

5.-Con cargo al mismo Fondo se pagará los gastos administrati
vos por un período de seis meses, con un máximo de S/. 10,000.00 men
suales. 

6.-Ratificar los nombramientos hechos por la Gerencia, de los se
ñores Jorge A. Valcárcel y Sócrates Sulópulos, como representante de la 
Oficina Matriz ante el Consejo de Administración de· la Coo.perativa. 

7.-La Caja asumirá los créditos de los empleados d espedidos que 
tengan más de siete años de servicios prestados a la Institución, para 
hacerse pago de ellos con un porcentaje de la pensión. 

8.-Con cargo al Fondo de Empleados se hará a cada empleado, que 
suscriba acciones de· la Cooperativa, un préstamo equivalente al valor de 
las acciones suscritas. El préstamo será reintegrado al Fondo en un plazo 
máximo de veinte meses, sin intereses. 

Mientias se amortiza el préstamo, las acciones de los empleados que 
no tengan siete años de servicios, permanecerán en depósito en la Admi
nistración de l Fondo. 

Afiliación de los choferes dependientes del Servicio público 

Se ha dictado el Decreto Supremo N9 177 "S. P." de 18 de diciembre 
último, cuyo texto se incluye en otra: sección de este número, que de
clara comprendidos en el régimen de seguro social obligatorio·, con la 
c&lidad establecida en el inciso a) del artículo 29 de la ley 8433, a 
los choíere·s del servicio público que ejerzan su actividad laboral de
pendiendo de propietarios de autos, en las zonas del territorio nacional 
afectas a este régimen. 

Se amplía así, suplementándola, la' esfera de protección a estos tra
bajadores pa1·a quienes se acaba de conceder también por Resolución Su
prema de 30 de abril de 1953, los beneficios del 19 de mayo e in
demnización por t iempo de servicios. 

El Decreto aludido fija como tasa de contribución, en las provin
c;as de Lima y Callao, la décima categoría de la tabla de cotizaciones es
tablecida por el artículo 29 del Decreto Ley N9 11321 la que será abonada 
por el propietario y chofer dependiente, en las proporciones del 6 o/o 
Y 3 % en sus calidades de patrono y obrero respectivamente. 

Se señala también el día 15 de enero de 1954 como fecha de la ini
ciación de la cobranza de cuotas en las provincias de Lima y Callao, or
denándose, además, que en las demás provincias de la República·, proce
da la Caja a verificar los estudios conducentes a la determinación de los 
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ingresos semanales promedios de los componentes de este grupo,· para que 
el Poder Ejecutivo pueda señalar las fechas de iniciación de la cobranza 
de cuotas y otorgamiento de prestaciones. 

Prestaciones a los pensionados de invalidez y vejez 

De conformidad con los dispositivos legales vigentes, los pensionados 
de invalidez y vejez del seguro social obrero, pueden mantener el dere
cho a prestaciones del riesgo de enfermedad mediante el pago. de una cu o
_ta del 4 o/o calculada sobre el monto de sus pensione·s. 

Con referencia a este beneficio, el Supremo Gobierno acaba de dictar 
con fecha 2 de diciembre, el Decreto Supremo N9 171 "S. P." que 
se inserta en la sección respectiva, que establece que los pensionados, 
con derechos declarados a la fecha de expedición de dicho Decreto, de
berán ejercitar en el término improrrogable de cuatro meses, a partir 
ae la misma, la respectiva opción, r igien do igual plazo para los asegura
dos que en ad-e-lante adquieran el derecho a cobrar pensiones de invalidez 
y vejez. 

Préstamos acordados por el comité ejecutivo d e inversión del 
fondo de empleados 

En aplicación del Acuerdo del Consejo Directivo de la Institución, 
se han otorgado entre el 14 de noviembre y el 23 de diciembre del año 
en curso, présta·mos a funcionarios y empleados de la Caja para la 
constr ucción de su vivienda propia, que a lcanzan un monto de S/ . 
1'123,747.36 los que agregados a los 4'774,599.51 hacen un total de 
S I . 5'898,346.87. 

La siguiente es la relación de los servidores beneficiados, en el pe
ríodo citado, con las cantidades que se indican: 

Fecha de la 
Sesión 

14-XI -5~ 

" " ,, 
" " 

,. 
" " ,, 
" " 

,, 

" " 
,, 

Nombre del Funcionario 

María: Layseca Borja de Lanfranco 
Zaid Réategui Pérez .. . . 
César A. Martínez Vargas .. . . 
Jorge C. Carrión Angeles .. . . 
César Ascensios Gambini y Olga Ramí-

rez de Ascensios .. 
Victoriano Zelaya León 
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" ,, 
,, 

" ,, 

Monto del 
Préstamo 

28,000.0 0 
35,000.00 

118,000.00 
43,000.00 

71,000.00 
20,000.00 
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23-XII-53 J osé Figueroa Coz .. . . . . . . . . 
" 

40,500.00 
Carlos F. Guibovich Pérez .. . . 

" 
32,500.00 

" 
,, 

" 
Ernesto Zapata Ballón .. 

" 
100,000.00 

" 
,, Germánica Canales Marcos .. 

" 35,000.00 

" " 
,, Alicia La' Hoz de Rodrigo .. 

" 37,500.00 

" " " Manuel Rivas Ríos .. . . . . . . 
" 

32,700.00 

" " Sarela Hurtado Guzmán .. . . 
" 

54,795.88 

" " " Luis Sponza Gómez Sánchez .. . . ,, 42,200.00 

" " José Larco León . . .. . . . . . . . . ,, 139,978.90 
., ,, ,, CeLrino Meza Chu quillanqui .. . . ,, 18,000.00 

., ,, Víctor Meza Valero .. . . 
" 18,000.00 

" 
,, \.idoriano Sáenz Ruiz .. . . . . . . 

" 
174,747.67 

AMPLIACIONES 

" " " 
Luis Castillo Moran te . . 

" 
8,000.00 

" " " 
René O bando Nevado .. 

" 
29,000.00 

" " .. Gilberto Barrantes Barrantes 
" 10,574.66 

" 
,, 

" 
Leopoldo Molinari .. . . . . ,, 12,250.25 

" ,, 
" 

Carlos Bustamante Vernal .. . . 
" 

23,000.00 

S I . 1'123,747.36 
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